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ANEXO 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
GRUPOS DE TRABAJO DIRIGIDOS INTERCENTROS

	Don/Doña: 

	Centro docente: 

	Teléfono: 

	Correo electrónico: 



SOLICITA: participar en la convocatoria realizada al amparo de la Resolución de la Dirección General de Innovación y Ordenación Educativa por la que se establecen las bases para la constitución de grupos de trabajo dirigidos intercentros para el curso escolar 2025-2026 en los siguientes proyectos:


Documentación aportada: 
☐ Excel solicitud de datos GTDI incluido en el procedimiento.

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las condiciones de la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos y aporto los documentos establecidos por la misma.




INFORMACIÓN AMPLIADA DE PROTECCIÓN DE DATOS
 
	INFORMACIÓN AMPLIADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
En cumplimento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) se informa: 

	Tratamiento 
	Participación en grupos de trabajo dirigidos intercentros para el curso escolar 2025-2026 para centros educativos sostenidos con fondos públicos de La Rioja

	Responsable del tratamiento 
	Dirección General de Innovación y Ordenación educativa
M. Murrieta, 76, ala oeste, planta baja 
 26071 Logroño (La Rioja) 

	Delegado o delegada de Protección de Datos 
	Delegada de Protección de Datos  
M. Murrieta, 76, ala este, planta primera 
26071 Logroño (La Rioja) 

	Finalidad 
	[bookmark: _GoBack]Participación en grupos de trabajo dirigidos intercentros para el curso escolar 2025-2026 para centros educativos sostenidos con fondos públicos de La Rioja

	Legitimación 
	RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. La norma con rango legal habilitante es la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

	Consecuencias de no facilitar los datos 
	Si no se facilitan los datos, no resulta posible realizar el registro de los documentos ni llevar a cabo los trámites administrativos para la gestión de las solicitudes de las personas interesadas. 

	Destinatarios 
	No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 
No se prevé transferencias de datos a terceros, países u organizaciones internacionales. 

	Plazos previstos de conservación 
	Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, mientras no se solicite su supresión por el interesado una vez dado su consentimiento. 

	Elaboración de perfiles y decisiones automatizadas 
	No se elaboran perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

	Derechos 
	El interesado o la interesada tiene los siguientes derechos: acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos, oposición y retirada del consentimiento prestado, tal y como se explica en la información adicional. 

	Información adicional 
	https://web.larioja.org/portal-transparencia/transparencia?n=tra-registro-de-actividades-de-tratamiento-de-datos-personales 
367 PARTICIPANTES EN PROYECTOS INNOVADORES
Puede presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.
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